
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00005 00 

 

Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado 

en proveído de abril 10 de 20231, de conformidad con el artículo 590 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DECRETA:  

 

La INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria n.° 50S-614614. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “010MemorialAllegaPoliza”. 
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